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ÁREA DE ACCIÓN SOCIAL Y FAMILIA

SERVICIO DE MUJER E IGUALDAD

PUESTOS DE TRABAJO COD. GRUPO NIVEL EST. OCUP. REQUISITOS FUNCIONES

JEFA/E SECCIÓN PROGRAMAS DE IGUALDAD 1113 A-A2 24 11242 1

- Funciones de gestión y control de la actividad técnica.

- Funciones de gestión y control de personal.

- Funciones de supervisión y control económico.

- Funciones de atención a las/os ciudadanas/os.

- Funciones relativas a la Calidad de Servicio.

FUN/EAE/ST/CTM Diplomada/o Trabajo 
Social/Asistente Social

FUN/EAE/SE/CCE/Técnica/o Medio 
Sociocultural o TM Educador

Colaborar con la Unidad de Igualdad, mediante las delegaciones oportunas, en 
el desarrollo de las funciones generales de la misma:

- Gestionar a su nivel la información, valoración, diagnóstico y orientación social en 
materia de igualdad, a través de las siguientes actividades:

- Facilitar a la población general, información sobre los recursos sociales existentes 
dentro del municipio de Zaragoza en materia de igualdad.

- Atender las demandas de información sobre igualdad de género de las/os 
ciudadanas/os, visita domiciliaria si procede.

- Coordinación de las intervenciones con otros servicios, globalizar y analizar las 
demandas sociales recibidas para mejorar las actuaciones sociales, elevando las 
propuestas al órgano correspondiente.- Realizar las actividades que le sean asignadas, siempre que resulten adecuadas a 
su clasificación, grado o categoría, cuando las necesidades del servicio lo 
justifiquen.
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LEYENDA EXPLICATIVA REQUISITOS PARA ACCEDER AL DESEMPEÑO DEL PUESTO

ESCALAS COD. ESC SUBESCALA COD. SUB. CLASE COD. CLASE

ADMINISTRACIÓN GENERAL EAG

Técnica ST

Gestión SG

Administrativa SA

Auxiliar SX

Subalterna SS

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL EAE

Técnica ST

CTS

Técnicos Medios CTM

CTA

SE

Policía Local CPL

CEI

Personal Oficios CPO

CCE

HABILITACIÓN NACIONAL EHE

Secretaría SC Superior SUP

IT Superior SUP

Técnicos 
Superiores

Técnicos 
Auxiliares

Servicios 
Especiales

S.C.I.S.P.C. 
(bomberos)

Cometidos 
Especiales

Tesorería 
Intervención
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